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1995, CAMARA

por la cual se reglamenta el deber de votar y se 
crean estímulos para los sufragantes.

El Congreso de Colombia, 
DECRETA

Artículo Ia. El voto es el mecanismo básico de 
participación democrática. El voto es un derecho y 
en deber ciudadano.

Artículo 2a. El ejercicio libre del derecho al voto, 
reconocido por la Constitución Política y por las 
leyes, implica para los ciudadanos el deber de 
participar en la vida política, cívica y comunitaria del 
país, como está consignado en el artículo 95 de la 
Constitución Política.

Artículo 3a. La ciudadanía se ejercerá a partir de 
los diez y siete (17) años.

Son sujetos del deber de votar los ciudadanos 
entre los 17 y los 65 años, que no estén inhábil itados 
por la ley para ejercer el derecho al voto.

Artículo 4a. Las autoridades electorales están 
instituidas para garantizar y fácil itar a los ciudada- 
nosel libre ejercicio del derecho al voto, para lo cual 
deberán implementar mecanismos de votación que 
otorguen más y mejores garantías a los ciudadanos, 
de conformidad con la Constitución y la ley. Así 
mismo velarán por el cumplimiento del deber de 
votar que tienen los ciudadanos, para constancia de 
lo cual deberán expedir las certificaciones de par
ticipación electoral que exijan las normas legales.

Artículo 5a. En todas las elecciones los ciudada
nos votarán secretamente en cubículos individuales 
instalados en cada mesa de votación, con tarjetas 
electorales numeradas e impresas en papel que 
ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas 
oficialmente.

La organización electoral suministrará igua
litariamente a los votantes instrumentos en los cuales 

deben aparecer identificados con claridad y en iguales 
condicionestodosloscandidatos.Todataijetaelectoral 
llevará además un espaciolibre,igual al asignadoacada 
candidato, el cual se identificará con la frase “espacio 
para votar en blanco”.

Artículo 6a. Cada tarjeta electoral llevará un 
desprendible, con la respectiva numeración, el cual 
será entregado al electorporeljurado de votación 
y servirá de prueba sumaria del ejercicio del deber 
electoral. No obstante, la Registraduría Nacional 
del Estado Civil deberá certificar, sin costo alguno 
para el ciudadano, el cumplimiento del deber elec
toral cuando éste lo solicitare, trámite que deberá 
adelantarse en el lugar de registro electoral. Así 
mismo deberá expedircertificados de inhabilidad 
electoral o de reconocimiento de la imposibilidad 
de votar, que suplen el certificado electoral.

Artículo 7a. Cuando por cualquier causa ajena 
a su voluntad el ciudadano no hubiere podido 
cumplir con el deber electoral, deberá acreditarlo 
ante la oficina de la Registraduría en la cual esté 
inscrita su cédula, dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la respectiva elección, presentando 
los soportes probatorios de que demuestren sufi
cientemente su imposibilidad de votar. La 
Registraduría tendrá un término de treinta (30) 
días para aceptar la excusa presentada, período 
dentro del cual podrá verificar formalmente los 
argumentos del solicitante.

Si la excusa no es aceptada el ciudadano podrá 
interponer el recurso de apelación ante el superior 
respectivo, el cual deberá resolver la solicitud en 
un término de quince (15) días. Vencidos los tér
minos para resolver sin que se obtenga respuesta, 
operará el silencio administrativo en favor del 
ciudadano, a quien se le deberá otorgar el certifi
cado de reconocimiento de imposibilidad de vo
tar.

Artículo 8a. Se aceptarán como causas justifica
bles del incumplimiento del deber de votar las 
siguientes:

a) La inhabilidad para ejercer el derecho de 
votar, judicialmente decretada o legalmente esta
blecida;

b) La incapacidad física, debidamente certifica
da por el médico;

c) La estadía fuera del país;

d) La calamidad familiar;

e) La fuerza mayor o caso fortuito.

Parágrafo 1. El caso del literal c) no es aplica
ble para la elección de Presidente y Vicepresiden
te.

Parágrafo 2. El vencimiento del horario esta
blecido para votar no se tendrá como excusa 
justificable, salvo en los casos de fuerza mayor o 
caso fortuito reconocidos por la Registraduría.

Artículo 9a. Cuando se haya cumplido el hora
rio establecido para votar se cerrarán las puertas 
del recinto electoral, pero deberán ser atendidos 
aquellos ciudadanos que se encuentren dentro del 
recinto esperando su turno para cumplir con el 
deber electoral. Esta circunstancia, así como la 
hora exacta del cierre de cada urna, deberá hacer
se constar en el acta electoral, con la firma de los 
respectivos jurados de votación.

Artículo 10. Los limitados físicos que no pue
dan valerse por sí mismos y manifiesten su volun
tad de cumplir con el deber electoral, podrán 
hacerse acompañar de otra persona, debidamente 
acreditada ante la Registraduría dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
la elección. Los Jurados de votación deberán 
anexar tal acreditación al acta de votación.

Artículo 11. Los ciudadanos eligen en forma 
directa Presidente y Vicepresidente de la Repúbli
ca, Senadores, Representantes, Gobernadores, 
Diputados, Alcaldes, Concejales municipales y 
distritales, miembros de las juntas administradoras 
locales, y en su oportunidad, los miembros de la 
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Asamblea Constituyente y las demás autoridades 
o funcionarios que la Constitución señale.

Las elecciones de Presidente y Vicepresidente 
dé 1 a Repúbl ica, de Congresistas y de miembros de 
la Asamblea Constituyente se denominarán Elec
ciones Generales. Las demás serán elecciones lo
cales.

Artículo 12. En todos los niveles educativos 
deberán implementarse la instrucción cívica, el es
tudio de la Constitución Política y la preparación 
para la participación democrática, con una intensi
dad mínima de un ahora por semana.

El Gobierno Nacional reglamentará esta mate
ria, haciendo énfasis en las actividades de tipo 
práctico que incentiven el espíritu de participación 
y el ejercicio del liderazgo en los estudiantes.

Artículo 13. Para los efectos de la participación 
en los concursos para la provisión de cargos de 
carrera administrativa, la presentación de los certi
ficados electorales relacionados con las últimas 
elecciones generales y locales significará un puntaje 
adicional equivalente al diez (10) por ciento de la 
calificación obtenida.

Artículo 14. Para el desempeño de cargos públi
cos de libre nombramiento o para formar parte de 
Juntas Directivas de entidades de derecho público, 
en el nivel nacional, deberán presentarse, además 
de los documentos exigidos por la respectiva enti
dad, los certificados electorales relacionados con 
las elecciones generales más recientes.

En los demás niveles de la administración debe
rán presentarse además los certificados electorales 
de carácter local.

Artículo 15. Para efectos de la contratación con 
el Estado, cuando se trate de contratistas particula
res, deberán presentarse los certificados electora
les de carácter general, cuando la entidad contra
tante sea del nivfel nacional, y además los certifi
cados electorales de carácter local, cuando se trate 
de los demás niveles de la organización estatal.

Artículo 16. Para la obtención de subsidios de 
vivienda de parte del Inurbe o de cualquiera otra 
entidad del Estado, la presentación de los certifica
dos electorales relacionados con las más recientes 
elecciones generales significará un puntaje adicional 
equivalente al diez (10) por ciento de la calificación 
obtenida.

de personas sujetas del deber de

obtenida.

Artículo 17. Así mismo se requerirá la presenta
ción del certifiqado electoral de carácter general, 
cuando se trate 
votar, en los siguientes eventos:

1. Para la obtención de créditos educativos o de 
subsidios para la educación, que provengan de 
entidades del Estado.

2. Para la obtención o revalidación de pasapor
te.

3. Cada vez que se vaya a tramitar la autoriza
ción de salida djel país.

4. Para la obtención o revalidación de la licencia 
de conducción.

5. Para la obtención de la tarjeta profesional en 
el caso de las profesiones para cuyo ejercicio la ley 
loexija.

6. Para la obtención de tarjetas de crédito.

7. Para la apertura de cuentas corrientes banca- 
fias.

8. Para la enajenación de bienes muebles, tanto 
el vendedor como el comprador.

9. Para la negociación de vehículos automoto
res.

10. Para oficiar como perito ante cualquier 
entidad del Estado.

11. Para la tramitación de cualquier tipo de 
beneficio especial o de subsidio que otorgue el 
Estado.

Artículo 18. Cuando en el caso del artículo 
anterior, el individuo sujeto del deber de votar no 
pueda presentar el certificado electoral, podrá su- 
pl irlo mediante el pago del Aporte de No Sufragante.

Artículo 19. El Aporte de No Sufragante es un 
pago que opera como compensación por el incum
plimiento del deber de votar, en los casos que 
establezca la ley. Equivale a la cuarta parte de un 
salario mínimo legal mensual. El aporte de no 
sufragante debe hacerse a nombre de la Organiza
ción Electoral y se destinará a la modernización del 
sistema de identificación ciudadana y de participa
ción electoral. El Gobierno reglamentará su recau
do y la utilización de los recursos generados.

Artículo 20. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

De los honorables Congresistas,

Juan Ignacio Castrillón Roldán.

EXPOSICION DE MOTIVOS
No es fácil aceptar que unas instituciones sean 

plenamente legítimas cuando su designación se ha 
hecho mediante la decisión de una cantidad de 
personas cuyo número no representa a la mayoría 
de quienes tiene la potestad de tomar las decisio
nes. Es cuando debe hablarse, con base en la 
teoría jurídica, de la presunción de legitimidad.

Presumir es aceptar como cierto lo que en 
realidad no lo es. Y eso es lo que sucede con la 
legitimidad de nuestras instituciones democráti
cas, elegidas por porcentajes de electores que a 
veces escasamente llegan al treinta por ciento del 
número total del potencial total de sufragantes. .

En estas condiciones estamos los colombianos 
viviendo en una paradójica “democracia de mino
rías”, deleznable, sin dolientes, carente de sentido 
de pertenencia. Unas lánguidas “mayorías” sin 
quorum son las que imponen la presunta voluntad 
democrática. Estamos viviendo en un extraño 
sistema en el cual el concepto de democracia 
flaquea por su propia base, pues la falta de partici
pación ciudadana hace que las instituciones estén 
respaldadas apenas por unas abrumadora mino
rías.

Pero lo más grave es que la abstención tan 
significativa no es un fenómeno per se, por cuanto 
no obedece a una actitud asumida conscientemen
te por los ciudadanos.

Esa gran mayoría de colombianos que no vota, 
debiendo hacerlo, no esla expresión organizada 
de un rechazo al régimen, sino que simplemente, 
en la generalidad de los casos, su apatía obedece 
a que no encuentra razón o motivación para la 
participación, pero con su conducta pasiva le está 
haciendo un enorme daño a la Organización Esta
tal, pues está permitiendo que sea un sector mino
ritario de la población el que decida el destino de 
todos, muchas veces baj o motivaciones diferentes 
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a la de la simple voluntad altruista de tomar la 
decisión que más convenga a los intereses genera
les.

Cuando se reduce el círculo de participantes se 
acrecientan los márgenes de distorsión de la volun
tad, pues se facilita que ésta pueda ser orientada 
hacia la satisfacción de los intereses particulares 
más que hacia labúsqueda del bienestar colectivo.

En nuestra Constitución Política de 1991 dejóel 
Constituyente plasmado que “el voto es un dere
cho y un deber ciudadano”, es decir, que no 
solamente debe ser contemplado y reglamentado 
su ejercicio como unafacultad individual, sino tam
bién como una responsabilidad de los ciudadanos. 
A este respecto es claro el artículo 95 de la misma 
Carta Fundamental cuando establece que “El ejer
cicio de los derechos y libertades reconocidos en 
esta Constitución implica responsabilidades”, y en 
esa misma norma señala como un deber de la 
persona y del ciudadano “participar en la vida 
política, civil y comunitaria del país”.

No se trata en el presente Proyecto de ley, de 
llegar a la creación de la figura del voto compulsivo, 
que genera un rechazo de parte del ciudadano, sino 
de plantear un desarrollo de la figura del deber de 
votar, como responsabilidad ciudadana actualmen
te establecida en el precepto constitucional.

El tratamiento que pretende dársele a esta ma
teria, objeto de tantos debates y de incontables 
estudios, es, en consecuencia, bien diferente al que 
tradicionalmente se ha planteado en el sentido de 
modificar la Constitución Política para crear la 
obligación de votar, y diferente también al que está 
vigente en la mayoría de los países americanos.

En Perú el voto es obligatorio y, en vez de cédula 
de ciudadanía, los ciudadanos poseen la libreta 
electoral, sobre la cual se estampa un sello como 
constancia del cumplimiento de la obligación elec
toral. Existen multas para los abstencionistas y no 
existen estímulos para los electores.

En Ecuador el voto también es obligatorio y se 
tienen establecidas drásticas sanciones para quie
nes no participan electoralmente.

En Méjico, aunque se tiene como obligatorio el 
voto, no está reglamentado lo concerniente a las 
sanciones imponibles. Es decir, que opera simple
mente como una obligación moral. Aún así el nivel 
de abstencionismo es bajo.

En Venezuela igualmente es obligatorio pero 
con escasa reglamentación y aplicación de sancio
nes. El nivel de abstencionismo es alto.

En Bolivia al elector se le entrega el registro 
electoral, indispensable para la mayoría de trámites 
ante el Estado. El voto es obligatorio.

Igualmente obligatorio es el voto en Argentina, 
donde se apremia con onerosas multas a quien no 
participe democráticamente. En el documento Na
cional de Identidad se coloca el sello de Constancia 
de voto.

En Chile están obligados a votar todos los 
inscritos en el registro nacional y existen multas 
hasta de tres unidades tributarias mensuales, que 
equivalen a cuarenta mil pesos colombianos.

V ale decir, que mientras la mayoría de las demo
cracias de nuestro continente y del mundo imponen 
el sufragio como una exigencia a los ciudadanos, en 
nuestro país no ha sido siquiera reglamentada la 
disposición constitucional que establece el deber de 
votar.
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Además no existe una cultura de la participación 
que le haga sentir íntimamente al ciudadano el 
compromiso de participar. Curiosamente a partir 
de 1991, cuando se expidió el nuevo texto consti
tucional, que tiene como fundamento la participa
ción ciudadana, se ha incrementado el absten
cionismo y ha mantenido una preocupante curva 
ascendente, elección tras elección.

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL

El día mayo 2 de 1995, ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de Ley número 213 de 
1995, con su correspondiente exposición de moti
vos: por el honorable Representante Juan Ignacio 
CastrillónRoldán.

En diversos estudios realizados se han hecho 
profundos análisis sobre las causas de la absten
ción, que no es del caso tratar en esta exposición de 
motivos. Aquí partimos del hecho irrefutable de su 
existencia para proponer un modelo el ectoral que 
procure mover a los electores hacia el cumplimiento 
de su deber cívico fundamental.

En relación con la edad mínima para el ejercicio 
de la ciudadanía el proyecto plantea que debe ser 
desde los 17 años cuando las personas empiecen a 
hacer ejercicio pleno de sus derechos. De esta 
manera se involucra a los jóvenes, ávidos de 
participación, en los procesos democráticos. San
gre fresca que oxigene la democracia.

El desarrollo biológico de los seres humanos es 
hoy más acelerado que antes. El mundo moderno, 
con todos los adelantos tecnológicos, hace propi
cio que se alcancen más prontamente niveles de 
madurez física y síquica. El mismo modelo educa
tivo facilita que los procesos de formación involucren 
a las personas desde más temprana edad y que el 
desarrollo intelectual se logre con más rapidez y con 
mayor consistencia que antes. Hoy nuestros jóve
nes están más preparados para hacer uso de la 
voluntad constitucional que en el artículo segundo 
señala que es un fin esencial del Estado “facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administra
tiva y cultural de la Nación...”

El proyecto, en suma, presenta varias facetas 
novedosas:

1. Destaca la existencia del deber constitucional 
de votar y le procura una reglamentación.

2. Establece unos marcos de edad para el 
ejercicio del derecho y del deber de votar.

3. Modifica la edad mínima para el ejercicio de 
la ciudadanía, dándole desarrollo al parágrafo del 
artículo 98 de la Constitución Nacional.

4. Al considerar el abstencionismo como un 
fenómeno cultural pretender crearmecanismos que 
incentiven, desde los procesos mismos de forma
ción de los individuos, el espíritu de la participación 
democrática.

5. Crea estímulos para los sufragantes.
6. Crea el fondo para la modernización del 

sistema de identificación ciudadana y de participa
ción electoral.

Este Proyecto de ley desarrolla el artículo 258, 
en concordancia con el artículo 95 de la Constitu
ción Política, que versan sobre el deber de votar. 
Así mismo desarrolla el parágrafo del artículo 98 de 
la norma constitucional, sobre la edad mínima para 
ejercer 1 a ciudadanía. El fundamento constitucional 
del proyecto es el literal d) del artículo 152.

Con todas estas consideraciones quiero solicitar 
del honorable Congreso de Colombia el estudio y 
aprobación de este Proyecto de ley, en la conven
ción de que es un valioso aporte a nuestro sistema 
democrático.

De los honorables Congresistas,

Juan Ignacio Castrillón Roldán.

El Secretario General,

Diego Vivas Tafur.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 214/95
CAMARA

por la cual se regula la celebración y conclusión 
de tratados internacionales y se otorgan unas 

facultades al Presidente de la República.
El Congreso de Colombia 

DECRETA
Artículo Ia. Objeto. El objeto de esta Ley es 

regular los distintos aspectos de la celebración y 
conclusión de tratados internacionales que vinculen 
a la República, en desarrollo de los artículos 150 
(ordinal 16), 189 (ordinal 2), 224 y 241 (ordinal 10) 
de la Constitución Política.

Artículo 2a. Interpretación. Los términos utili
zados en la presente ley, se entenderán conforme a 
las expresiones de uso en el derecho internacional 
y específicamente a la terminología de la Conven
ción de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 
Tratados.

Artículo 3a. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley, se adoptan las siguientes definiciones:

a) Tratado: Es un acuerdo celebrado por escri
to entre la República de Colombia y otro u otros 
sujetos de Derecho Internacional, regido por este 
mismo Derecho, ya conste en un instrumento único 
o en dos o más conexos, y cualquiera sea su 
denominación particular;

b) Sujeto de derecho internacional: Es el 
Estado, organización intergubernamental o sujeto 
diferente, reconocidos como tales por la República 
de Colombia;

c) Contratante: Se entiende que es el Estado, 
organización intergubernamental u otro sujeto de 
Derecho Internacional, que ha consentido en obli
garse por un tratado;

d) Negociación: Es la discusión, elaboración y 
aceptación del texto de un tratado;

c) Plenipotencia: Esel documento que acredita 
a una o varias personas para representar a Colom
bia en la negociación, adopción y firma o adhesión 
de un tratado o de cualquier otro acto internacional 
relativo a un tratado;

f)Adopción:  Adopción del texto de un tratado 
es la expresión del acuerdo definitivo de los nego
ciadores sobre dicho texto;

gjAutenticación: Autenticación del texto de un 
tratado es el acto internacional mediante el cual los 
negociadores certifican que ese texto es auténtico y 
definitivo;

h) Firma: Es la suscripción de un tratado en 
nombre de la República, por quienes tienen la 
facultad o plenos poderes para ello;

Adhesión: Es el acto internacional mediante 
el cual el Estado colombiano manifiesta su con
sentimiento definitivo en obligarse mediante un 

tratado en cuya negociación y firma no ha 
participado;'

í) Firma o adhesión ad referéndum: Esel acto 
que requiere una posterior confirmación solemne 
por quienes tienen la facultad constitucional para 
obligar intemacionalmente al Estado;

k) Aprobación, aceptación y notificación: 
Son actos intemacionalles equivalentes a la ratifica
ción;

l) Reserva: Es una declaración unilateral, cua
lesquiera sean su enunciado o denominación, hecha 
al firmar, adherir, aceptar, aprobar o ratificar un 
tratado, con el objeto de excluir o modificar los 
efectos jurídicos de determinadas disposiciones del 
tratado en su aplicación en lo que respecta a 
Colombia;

m) Ratificación: Es el acto internacional me
diante el cual el Estado Colombiano manifiesta su 
consentimiento definitivo en obligarse por un trata
do, llámese ratificación propiamente dicha, adhe
sión aprobación, aceptación, notificación o de cual- 
quierotraforma.

Artículo 4a. Campo de aplicación. Esta ley se 
aplica a los tratados internacionales conforme se 
definen en el artículo anterior, y no cobija los 
contratos internacionales que se regulan por ley 
colombiana o extranjera.

Artículo 5a. Competencia.

1. La celebración y conclusión de tratados inter
nacionales es atribución exclusiva del Jefe del Esta
do, quien la ejerce a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

2. Ningún funcionario del Estado puede ratificar 
un tratado internacional sin estar provisto de plenos 
poderes, con la excepción del Presidente de la 
República. La ratificación de un tratado internacio
nal siempre deberá tramitarse a través del Ministe
rio de Relaciones Exteriores.

3. Ningún funcionario podrá firmar un tratado 
internacional sin estar provisto de plenos poderes, 
a excepción del Jefe del Estado y del Ministro de 
Relaciones Exteriores, a menos que la firma sea ad 
referendum, evento en el cual se deberá tramitar de 
inmediato la confirmación de tal firma por conducto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Los embajadores y representantes perma
nentes ante organismos internacionales podrán ne
gociar tratados con los gobiernos u organismos ante 
los cuales se encuentren acreditados; los delegados 
a conferencias internacionales podrán negociar los 
tratados que se produzcan en la conferencia, y los 
representantes de otras entidades del Estado po
drán negociar convenios en el marco de sus atribu
ciones internas, siempre y cuando se mantenga 
informado de las negociaciones al Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

Artículo 6a. Viabilidad. Ningún tratado se fir
mará sin un concepto previo sobre su viabilidad 
j urídica, emitido por la Oficina Jurídica del Ministe
rio de Relaciones Exteriores. Se exceptúan aque
llos que por razones de urgencia o necesidad se 
firmen ad referéndum.

Artículo 7a. Registro, clasificación y custo
dia. Los originales de todo tratado internacional 
que celebre la República, así como sus instrumen
tos conexos, serán registrados, clasificados y cus
todiados por el Ministerio de Relaciones Exterio
res.
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Artículo 8a. Certificaciones. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores expedirá copias certificadas 
de los tratados e instrumentos conexos que reposen 
en su poder. Le corresponde también expedir 
constancias sobre la vigencia y demás circunstan
cias de cada tratado en que sea parte el país. Las 
certificaciones serán expedidas por la oficina en
cargada del registro, clasificación y custodia de los 
tratados, excepto cuando haya duda sobre la vigen
cia o cualquier otro aspecto del tratado, caso en el 
cual la certificación se referirá a la decisión del 
Ministro, por conducto del Secretario General.

Artículo 9° .Interpretación. La interpretación 
de los tratados internacionales que celebre el país, 
compete al Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
lo que se refiere a las relaciones del tratado en el 
derecho interno. En cuanto a su aplicación en el 
ámbito internacional, debe realizarse de común 
acuerdo con las demás partes en el tratado o 
mediante los mecanismos previstos en el derecho 
internacional para la solución pacífica de controver
sias.

El Ministerio de Relaciones Exteriores será el 
conducto regular para hacer conocer de los tribu
nales la interpretación de un tratado. En caso nece
sario ejercerá esta función en coordinación con las 
demás entidades del Estado que en razón de la 
materia sean competentes.

Artículo 10. Denuncia, terminación o renun
cia a los derechos consagrados en un tratado. La 
denuncia de un tratado internacional, o su termina
ción por cualquier otro medio, sólo podrá efectuar
se sin consentimiento del Congreso si el mecanismo 
está previsto en el mismo tratado. En caso contra
rio, se requerirá aprobación del Congreso mediante 
ley. La misma regla se aplica para la renuncia a 
derechos otorgados por un tratado.

Artículo 11. Acuerdos complementarios, ad
ministrativos o! ejecutivos. El Gobierno podrá 
celebrar y ratificar directamente acuerdos y conve- 
nios que complementen tratados marco que hayan 
sido ratificados intemacionalmente y se encuentren 
en vigor; o para dar cumplimiento a obligaciones 
internacionales preexistentes de la República, con
traídas con el lleno de las formalidades constitu
cionales y legales. Del mismo modo podrá concluir 
acuerdos ejecutivos o administrativos en materias 
que correspondan al giro ordinario de los negocios 
del Ejecutivo.

Parágrafo. El Gobierno debe dar aviso inmedia
to al Senado de la República y a la Cámara de 
Representantes de todo acuerdo que celebre de 
conformidad cc n esta disposición, y en cada pacto 
se incluirá una cláusula que permita su denuncia o 
suspensión paria el caso de que el Congreso, me
diante moción aprobada en sesión plenaria de
cualquiera de las dos cámaras, decida que por su 
materia el respectivo acuerdo debió ser sometido a 
su consideración. Los acuerdos serán publicados 
en el Diario Oficial, con indicación de la fecha de 
su entrada en vjigor y demás circunstancias de su 
aplicación. Laómisiónde este requisito ocasionará 
la responsabilidad de la administración, y mientras 
no se cumpla con la publicación, el acuerdo no será 
obligatorio para la ciudadanía.

Artículo 12. Inaplicabilidad de tratados. Los 
tratados que establezcan cargas fiscales; que afec
ten la soberanía; que constituyan obligaciones irre
versibles o irredimibles, o que versen sobre materia 
objeto de ley, no tendrán validez alguna mientras no 
se surta el trámite interno de la aprobación legisla

tiva y revisión constitucional, y se perfeccionen 
mediante la ratificación internacional.

Para los efectos de la observancia de los trata
dos, y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 27 y 46 de la Convención de Viena de 
1969 sobre el Derecho de los Tratados, se enten
derá que la violación de este artículo constituye 
violación manifiesta de una norma de derecho inter
no concerniente a la competencia para celebrar 
tratados.

Parágrafo. Para el cumplimiento de las obliga
ciones pecuniarias contraídas por tratados inter
nacionales se requerirá un certificado del Ministe
rio de Relaciones Exteriores sobre la vigencia del 
respectivo compromiso, el cual deberá incluir los 
datos que comprueben el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales, incluyendo la 
revisión constitucional para todos los tratados 
celebrados con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la Constitución de 1991. Cuando en 
tratados vigentes internacionalmente y perfeccio
nados antes de la Carta de 1991 se observare 
alguna irregularidad en su tramitación, se procura
rá subsanar la anomalía, honrando entre tanto el 
compromiso. Si no fuere posible subsanar la irre
gularidad se deberá denunciar el tratado o ponerle 
fin por todos los medios admitidos en el derecho 
internacional.

Artículo 13. Leyes aprobatorias de tratados. 
Las leyes aprobatorias de tratados son de carácter 
especial. Su objeto es el de autorizar al Ejecutivo 
para que perfeccione el tratado, previa revisión 
constitucional de la Corte; y una vez el tratado haya 
sido perfeccionado y se encuentre en vigor, su 
objeto se cumple y su efecto se agota. Sólo podrán 
ser atacadas por vicios de su formación, o en cuanto 
contengan disposiciones adicionales a la simple 
aprobación del tratado.

En toda ley aprobatoria de tratado se insertará 
el texto completo del pacto, certificado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y con la cons
tancia de su aprobación ejecutiva. Así mismo, se 
insertará el texto de las reservas que el Gobierno 
eventualmente quiera presentar.

Artículo 14. Reservas. Las reservas que el 
Gobierno introduzca a un tratado, sólo serán váli
das cuando fueren incluidas en la ley aprobatoria del 
mismo, excepto cuando aquellas hayan sido pro
puestas por la Corte Constitucional como condi
ción de la exequibilidad del tratado, caso en el cual 
el Gobierno no podrá ratificarlo sin incluir tales 
reservas.

Artículo 15. Cláusula sobre solución de con
troversias. En todo tratado de límites, o que afecte 
derechos soberanos, deberá incluirse una cláusula 
de sometimiento de cualquier disputa que pudiere 
surgir en tomo del tratado a los medios pacíficos de 
solución de controversias previstos en el derecho 
internacional.

Artículo 16. Modalidad de los tratados.

1. El término “tratado” se utilizará para asuntos 
solemnes que afecten la soberanía; “convenio o 
convención”, para asuntos comerciales y conexos; 
“acuerdo”, para la cooperación entre gobiernos 
en materias de aduanas, inmigración, sanidad y 
similares; y “protocolo”, para interpretaciones o 
arreglos adicionales que se incorporen a un tratado. 
Se podrán utilizar otras denominaciones cuando 
sea necesario, pero procurando seguir la práctica y 
usos internacionales en la materia.
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2. Los tratados solemnes se celebrarán entre 
Jefes de Estado, o entre la República de Colombia 
y otro sujeto Estado u Organismo Internacional, 
con mención de los respectivos plenipotenciarios, 
cuando sea el caso. Los convenios y otros acuerdos 
en materias menores se celebrarán entre el Gobier
no de Colombia y otro gobierno u organismo 
internacional, y no harán mención a los pleni
potenciarios. Los contratos, convenios o acuerdos 
internacionales que no tengan carácter de tratados, 
celebrados entre organismos de la administración y 
otros organismos extranjeros que no posean 
personería internacional, bien que se rij an por legis
lación nacional o extranjera, o bien que no tengan 
carácter normativo, omitirán hacer mención alguna 
a la República, al Estado o al Gobierno de Colom
bia, y sólo obligarán a los firmantes en la medida de 
sus atribuciones internas y conforme a la capacidad 
que tengan que obligar al respectivo organismo en 
nombre del cual suscriben el compromiso.

Artículo 17. La Presidencia de la República 
deberá remitir a la Corte Constitucional el tratado y 
la ley aprobatoria, dentro de los seis días siguientes 
a la fecha de su sanción, dando aviso de la remisión 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y otras enti
dades interesadas para que, si fuere el caso, inter
vengan ante la Corte para defender la exequibilidad 
del tratado. El Congreso, a su vez, remitirá de oficio 
a la Corte todos los antecedentes del trámite legis
lativo de la ley aprobatoria de un tratado, tan pronto 
sea sancionada.

Al sancionar la ley, el Presidente dispondrá su 
envío a la Corte Constitucional para su revisión de 
rigor.

Artículo 18. Publicidad.

1. En sección especial del Diario Oficial debe
rán publicarse todos los tratados que celebre la 
República una vez sean perfeccionados, con indi
cación de las partes, reservas y otras modalidades 
de su aplicación, fecha de entrada en vigor y demás 
circunstancias relievantes. También deberá darse 
noticia en el Diario Oficial de la terminación o 
suspensión de todo tratado internacional, con clara 
indicación de las circunstancias y mecanismos por 
los cuales se extingue o suspende el pacto.

2. Se publicarán, así mismo, todos los convenios 
que entren en vigor provisional, en aplicación del 
artículo 224 de la Constitución.

3. Para los efectos anteriores, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores enviará al Diario Oficial el 
texto de todo tratado perfeccionado, con todas las 
anotaciones que hayan de incluirse respecto de las 
circunstancias de su firma, trámite intemo, formali
dades con que se perfeccionó, partes en el tratado, 
derogatorias, reservas, fecha de entrada en vigor y 
demás detalles que deban ser conocidos por auto
ridades y ciudadanía.

De la misma forma procederá respecto de todo 
tratado que caduque o termine de cualquier modo 
previsto en el derecho internacional.

Los tratados serán numerados en orden conse
cutivo a partir de la fecha de suscripción por 
Colombia y bajo esta numeración serán clasifica
dos. La numeración dada a los tratados celebrados 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley, 
podrá modificarse al iniciarse ía nueva clasificación.

Los detalles concernientes a la clasificación, 
registro, nomenclatura, publicación y divulgación 
de los tratados, serán regulados por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.
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La publicación de los tratados y convenios de la 
República, tendrán carácter prioritario.

4. El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá 
organizar la colección de tratados de la República, 
publicación que deberá actualizarse periódicamen
te. Los costos de impresión y distribución de la 
publicación podrán ser cargados al público, pero la 
colección de tratados debe ser distribuida en forma 
gratuita a las entidades del orden nacional y territo
rial. La colección deberá renovarse al menos cada 
diez años.

Artículo 19. Divulgación nacional. Esta ley 
será divulgada nacionalmente, por los medios más 
adecuados.

Artículo 20. Derogatorias. La presente Ley 
deroga la Ley T de 1944 y demás disposiciones 
que le sean contrarias.

Artículo 21. Disposiciones fiscales. Facúltase 
al Gobierno para abrir los créditos y efectuar los 
traslados presupuéstales que sean necesarios para 
dar cumplimiento a la presente Ley.

Artículo 22. Reestructuración de la oficina 
jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Concédense facultades extraordinarias al Gobier
no para que en el término de seis meses contados a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley, reestructure la Oficina Jurídica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores a fin de organizar la de
pendencia encargada del manejo de los tratados y 
otros instrumentos internacionales de la República.

Artículo 23. Entrada en vigor. La presente Ley 
entrará en vigor tres meses después de la fecha de 
su promulgación. Una vez sancionada, el Gobierno 
deberá hacer conocer su texto a los Estados y 
Organismos Internacionales reconocidos por la 
comunidad internacional.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Representantes:

A través de las distintas codificaciones constitu
cionales que han regido la República desde su 
nacimiento, se ha mantenido una suerte de 
indefinición en cuanto la naturaleza de la participa
ción del Legislativo en el proceso de la celebración 
y conclusión de tratados internacionales. La fórmu
la recurrente empleada por el constituyente se limita 
a atribuir al Ejecutivo la facultad de celebrar trata
dos, que deben someterse a la aprobación del 
Congreso. De resto, sólo contamos con algunas 
normas aisladas y dispersas. Esta Ley busca incor
porar a un sólo cuerpo legal una serie de disposicio
nes relativas a la materia.

Para mayor claridad, en la misma ley se aclara su 
objeto y las reglas para su interpretación (artículos 
Ia y 22), y a renglón seguido se definen algunas 
expresiones, de conformidad con la misma termi
nología adoptada por el derecho internacional y en 
particular por la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, ratificada por Colombia 
previa aprobación legislativa por Ley 32 de 1985. 
El término “tratado” se define a la luz de la citada 
Convención, pero como aquélla está restringida a 
los tratados entre Estados, en la ley se amplía el 
concepto a los sujetos de derecho internacional, 
incluyendo así los organismos internacionales. La 
expresión “plenos poderes” se define tanto a la luz 
de la Convención como de nuestro ordenamiento 
interno. Y, por último, el término “ratificación” se 
define a fin de aclarar la confusión originada por el

tratamiento incorrecto que esta expresión viene 
recibiendo, y que lleva a confundir la ratificación 
internacional propiamente dicha, con la aprobación 
legislativa o la revisión constitucional.

El artículo 4S deja en claro que la Ley no es 
aplicable a los contratos internacionales no regula
dos por el derecho internacional que, por ende, no 
constituyen tratados internacionales. El 5aestable- 
ce las reglas sobre competencia. Hasta ahora nues
tra práctica en la materia se ha basado en normas 
dispersas y en interpretaciones confusas, en oca
siones erradas o contradictorias. Los artículos 6a, 
7a, 8a y 9a, recogen normas positivas y reglamenta
rias vigentes relativas al estudio previo de los trata
dos, a su registro, clasificación y custodia, su certi
ficación y la interpretación de los mismos. El 10 
busca impedir que el Gobierno pueda terminar un 
tratado sin intervención del Congreso, cuando el 
mecanismo para hacerlo no haya sido previsto en el 
mismo pacto.

Los artículos 11 y 12 de la Ley permiten al 
Gobierno la celebración de acuerdos complemen
tarios, administrativos o ejecutivos, bien sea para 
desarrollar pactos previamente aprobados por el 
Congreso, ora para cumplir obligaciones 
preexistentes contraídas con el lleno de los requisi
tos, o bien para celebrar acuerdos en materias 
menores que correspondan al giro ordinario de sus 
atribuciones y que no justifican todos los trámites de 
rigor. De tales acuerdos se debe dar cuenta al 
Congreso, y deben contener siempre cláusulas que 
permitan su denuncia o suspensión para el caso de 
que el Legislativo considere que por la materia de 
que tratan le compete aprobarlos. Se resguarda así 
la concurrencia en la formación de la voluntad del 
Estado en obligarse intemacionalmente, que la Carta 
asignaal Ejecutivo y al Legislativo. Al mismo tiempo 
queda claramente definido que ningún tratado que 
comprometa definitivamente al país, que afecte la 
soberanía o que establezca cargas fiscales, tendrá 
valor alguno sin el cumplimiento previo de la apro
bación del Congreso y la revisión constitucional. 
Con ello queda garantizado que si se violare esta 
norma se constituiría la causal de violación manifies
ta de una norma fundamental de derecho interno 
concerniente a la capacidad para celebrar tratados, 
prevista en la Convención de Viena de 1969 como 
causal de nulidad. Por último, se prevé el procedi
miento para el cumplimiento de las obligaciones 
pecuniarias contraídas por compromisos interna
cionales válidos. Ello subsanará dificultades que en 
esta materia se vienen presentando en el Ministerio 
de Hacienda para autorizar el pago de ciertas 
cuotas a organismos internacionales y otros pagos 
por conceptos similares.

El artículo 13 busca hacer claridad sobre la 
naturaleza de las leyes aprobatorias de tratados, 
habida cuenta de la confusión que en torno de ellas 
siempre ha existido. El 14 incorpora a norma posi
tiva la doctrina y la jurisprudencia en materia de 
reservas; y el 15 asegura que en todo compromiso 
internacional que afecte o que sea susceptible de 
afectar la soberanía, se pacte una cláusula sobre 
solución de controversias. Por su parte, con el 16 se 
asegura cierto orden en la denominación de los 
instrumentos internacionales y en las formalidades y 
solemnidades para cada categoría.

El nuevo sistema de revisión constitucional ha 
ocasionado confusión.

El artículo 17pretende establecerlineamientos 
generales del procedimiento a seguir para el cumpli
miento de esta función.

En cuanto a la publicación de los compromisos 
internacionales de la República, es conocido que se 
cumple a medias y en forma deficiente. La Ley 7a de 
1944 sólo es acatada parcialmente, y no existe una 
colección oficial actualizada del elenco de los trata
dos que nos obligan. El artículo 18 contempla un 
sistema más ágil y conveniente para que a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores se lleven a 
cabo los trámites de divulgación completa de los 
pactos que celebre la Nación, con sus detalles y 
circunstancias particulares.

Se prevén las disposiciones fiscales necesarias 
para que el Gobierno pueda dar cumplimiento a la 
Ley, y se le conceden facultades extraordinarias 
para reestructurar la Oficina Jurídica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, a fin de que pueda organi
zarse una dependencia encargada especialmente 
de todo lo atinente a los compromisos internaciona
les de la República. Esta medida es indispensable, 
pues la importantísima tarea de custodiar los trata
dos y preparar todos los documentos relativos a su 
trámite sólo puede cumplirla acabalidad una oficina 
dotada de las funciones legales y la estructura 
administrativa adecuada.

La ley, en síntesis, desarrolla para efectos de su 
aplicación el sistema general adoptado por la Con
vención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 
Tratados; procurando conciliar tales normas inter
nacionales con nuestro ordenamiento interno para 
que, de una parte, quede plenamente asegurado 
que la Nación sólo podrá ser comprometida con el 
lleno de las formalidades de derecho interno e 
internacional, y, de otra, que el país pueda benefi
ciarse plenamente del tráfico jurídico internacional.

Finalmente, me parece de mucha utilidad 
transcribir a continuación las normas constituciona
les que se invocan en el artículo Ia y el texto de la 
Ley 7a de 1944 que se propone derogar en el 
artículo 21.

A. CONSTITUCION POLITICA DE CO
LOMBIA.

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:

16. Aprobar o improbar los tratados que el 
Gobierno celebre con otros Estados o con entida
des de derecho internacional. Por medio de dichos 
tratados podrá el Estado, sobre bases de equidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional, transferir 
parcialmente determinadas atribuciones a organis
mos internacionales, que tengan por objeto promo
ver o consolidar la integración económica con otros 
Estados.

Artículo 189. Corresponde al Presidente de la 
República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno 
y Suprema Autoridad Administrativa:

2. Dirigir las relaciones internacionales. Nom
brara los agentes diplomáticos y consulares, recibir 
a los agentes respectivos y celebrar con otros 
Estados y entidades de derecho internacional trata
dos o convenios que se someterán a la aprobación 
del Congreso.

Artículo 224. Los tratados, para su validez, 
deberán ser aprobados por el Congreso. Sin em
bargo, el Presidente de la República podrá dar
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aplicación provisional a los tratados de naturaleza 
económica y comercial acordados en el ámbito de 
organismos internacionales, que así lo dispongan. 
En este caso tan pronto como un tratado entre en 
vigor provisionalmente, deberá enviarse al Congre
so para su aprobación. Si el Congreso no lo aprue
ba, se suspenderá la aplicación del Tratado.

Artículo 241. A la Corte Constitucional se le 
confía la guarda e integridad y supremacía de la 
Constitución, en los estrictos y precisos términos de 
este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes 
funciones:

10. Decidir definitivamente sobre laexequibilidad 
de los tratados internacionales y de las leyes que los 
aprueben. Con tal fin, el Gobierno los remitirá a la 
Corte, dentro de los seis días siguientes a la sanción 
de la ley. Cualquier ciudadano podrá intervenir para 
defender o impugnar su constitucionalidad. Si la 
Corte los declara constitucionales, el Gobierno 
podrá efectuar el canje de notas; en caso contrario 
no serán ratificados. Cuando una o varias normas 
de un tratado multilateral sean declaradas 
inexequibles por la Corte Constitucional, el Presi
dente de la República sólo podrá manifestar el 
consentimiento formulando la correspondiente re
serva.

B. Ley 7ade 1944 (Sobre vigencia en Colombia 
de los tratados internacionales y su publicación).

“Artículo laJLos Tratados, Convenios, Con
venciones, Acuerdo, Arreglos u otros actos inter
nacionales aprobados por el Congreso, de confor
midad con los artículos 69 y 116 de la Constitución, 
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no se considerarán vigentes como leyes internas, 
mientras no hayan sido perfeccionados por el Go
bierno en su carácter de tales, mediante el canje de 
ratificaciones o el depósito de los instrumentos de 
ratificación, u otra formalidad equivalente, a menos 
que la ley aprobatoria expresamente determine que 
sean tenidas por ley nacional las disposiciones de 
dicho Tratado, Convenio, Convención, etc. En este 
último caso, la caducidad del Tratado como ley 
internacional para Colombia, no implicará la cadu
cidad de sus disposiciones como ley nacional.

Lo anterior no obsta para que el Organo Ejecu
tivo, cuando lo juzgue necesario y antes de que se 
cumplan las formalidades para su perfeccionamien
to, ordene el cumplimiento de las disposiciones de 
un determinado Tratado, Convenio, etc., con el 
carácter de disposiciones ejecutivas.

Esta autorización sólo se refiere a los Tratados, 
Convenios, Convenciones o Acuerdos, que obten
gan, con posterioridad a la vigencia de esta ley, la 
aprobación legislativa.

Artículo 2a. Tan pronto como sea perfecciona
do el vínculo internacional que ligue a Colombia por 
medio de un Tratado, Convenio, Convención, etc., 
el Organo Ejecutivo dictará un decreto de 
promulgación, en el cual quedará insertado el texto 
del Tratado o Convenio en referencia, y en su caso, 
el texto de las Reservas que el Gobierno quiera 
formular o mantener en el momento del depósito de 
ratificaciones.

Artículo 3a. A partir de la vigencia de la presente 
Ley, fuera de su inserción en el Diario Oficial, 
cada decreto de promulgación de tratados o con
venios, será publicado en un folleto aparte, y nume
rado en serie indefinida, según el orden de fechas en
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que se perfecciona para Colombia el vínculo inter
nacional.

Artículo 4a. Cuando un Tratado, Convenio o 
Convención, etc., dejen de regir para Colombia por 
virtud de denuncia, caducidad o cualquiera otra 
causa, el Organo Ejecutivo dictará un decreto en 
que se declare esta circunstancia, con determina
ción de la fecha en que el Tratado dejó de tener 
vigencia para el Estado colombiano.

Estos decretos serán publicados como suple
mento de la serie de Tratados de que habla el 
artículo 3a, y en ellos se hará referencia al número de 
orden que les corresponda en dicha serie.

Artículo 5a. Esta Ley regirá desde su sanción.

Dada en Santafé de Bogotá, a 15 de noviembre 
de 1944".

La Corte Suprema de Justicia, declaró 
inexequible el artículo Ia de la Ley transcrita, en 
sentencia del 23 de octubre de 1975.

Santafé de Bogotá, D. C., 27 de abril de 1995.

Representante a la Cámara,

Benjamín Higuita Rivera.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día mayo 2 de 1995 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley 214 de 1995 
con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Representante Benjamín Higuita 
Rivera.

El Secretario,
Diego Vivas Tafur.

PONENCIAS

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
ALPROYECTO DE LEY NUMERO 

129 PE 1994, CAMARA,
“por medio de la cual se prorroga por un(l) año 
la vigencia del Decreto 2651 de noviembre 25 de

1991, sobre descongestión de la Justicia
Señores Representantes:
En cumplimiento del encargo que me ha sido 

conferido por a honorable Presidencia de esta 
Comisión, pro< :edemos dentro de la oportunidad 
debida, a rendif ponencia para segundo debate al 
Proyecto de le} número 129 de 1994, presentado 
por el honorab e Representante Franky Segundo 
García Rodríguez, por medio de la cual se adopta 
como legislación permanente la normatividad con
tenida en el Decreto 2651 de 1991.

Mi opinión es favorable y para sustentarla deben 
ser consideradas los siguientes argumentos:

1. Ante todc es menester resaltar que el Proyec
to de ley, presentado el día 5 de diciembre de 1994, 
se publicó en la Gaceta del Congreso número 238 
del 8 de diciembre de 1994, páginas 4 y 5, con un 
error de armada pues al llevarse a cabo la misma, la 
penúltima página de la exposición de motivos se 
transcribió luego de la segunda, originando en la 
lectura confusión al respecto, de ahí que para 
eliminar toda duda estimamos pertinente transcribir 
la citada exposición de motivos tal como aparece en 

el original que reposa en la secretaría de la institu
ción:

EXPOSICION DE MOTIVOS
“La Constitución de 5 de julio de 1991 en el 

artículo transitorio 5a revistió al Presidente de pre
cisas facultades extraordinarias para expedir las 
normas necesarias para el funcionamiento de la 
Fiscalía General, el Código de Procedimiento Pe
nal, el derecho de tutela, las medidas administrati
vas para poner en marcha la Corte Constitucional y 
el Consejo Superior de la Judicatura, el presu
puesto para el año 1992 y, finalmente, en el literal e) 
‘expedir normas transitorias para descongestionar 
los despachos j udiciales ’, las que se hicieron nece
sarias para complementar las primeras disposicio
nes dictadas con similar fin, que se hallan en la Ley 
23 de marzo de 1991.

“Para el adecuado ejercicio de esas facultades 
extraordinarias se creó la Comisión Especial Legis
lativa que, por así disponerlo el literal a) del artículo 
transitorio 60 de la C. N., tuvo entre otras misiones 
la de ‘ improbar por la mayoría de sus miembros, en 
todo o en parte, los proyectos de decreto que 
prepare el Gobierno Nacional en ejercicio de las 
facultades extraordinarias concedidas al Presidente 
de la República por el artículo anterior’.

“En desarrollo de las disposiciones anteriores y 
luego de ser aprobado por la comisión legislativa, se 

profiere el Decreto 2651 de noviembre 25 de 
1991, ‘por el cual se expiden normas transitorias 
para descongestionar los despachos judiciales’, 
de manifiesta importancia por las modificaciones 
que introdujo de manera preponderante a los 
Códigos de Procedimiento Civil, Laboral y Con
tencioso Administrativo, en especial al primero, a 
más de relevantes innovaciones que ciertamente 
en mucho han contribuido para la modernización y 
eficacia de la Administración de Justicia, algunas 
de las cuales igualmente tocan con el procedimien
to penal.

“El Decreto 2651 de 1991 se ha convertido en 
útil herramienta en orden a la tarea de desconges
tionar los despachos judiciales, pues no sólo se 
han creado novedosos mecanismos para agilizar 
los procedimientos en materia de conciliación, 
práctica de pruebas y arbitramento, sino que 
también se dan soluciones a vacíos legales que se 
presentaron en varias de las reformas aprobadas 
en el Decreto 2282 del 7 de octubre de 1989, lo 
que también es una forma de descongestionar por 
impedirse así interpretaciones disímiles al llenar los 
vacíos existentes.

“En efecto, no puede perderse de vista, para 
resaltar su importancia, que son siete los aspectos 
básicos de los cuales se ocupa el Decreto 2651 de 
1991, a saber:
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“I. La Conciliación.
II. El arbitramento.
III. Actos probatorios.
IV. Redistribución del trabajo.
V. Concordatos.

VI. Sucesiones.

VII. Otras disposiciones.

“En atención a que por expresa referencia del 
artículo 5e, literal e) de las disposiciones transitorias 
de la Constitución la normatividad en orden a la 
descongestión no deberíaserpermanente, por cuanto 
se consideró que se debían otorgar una serie de 
instrumentos para permitir que los diversos despa
chos judiciales superaran el enorme atraso en su 
trabajo para que luego, así era de esperarse, pudie
ran marchar normalmente administrando pronta y 
cumplida j usticia, la vigencia del Decreto 2651 de 
1991, por así indicarlo su artículo 62, se inicia el 10 
de enero de 1992 y regirá por espacio de cuarenta 
y dos meses, es decir hasta el 10 de julio de 1995 
cuando expira el plazo previsto para su duración en 
el artículo 10 del mismo.

“Era de esperar que muchas de estas normas, sí 
demostraban su eficacia, como ha sucedido con la 
mayoría de ellas, oportunamente fueran incorpora
das, con los ajustes que de su práctica fueren 
aconsejables, como legislación permanente, as
pecto sobre el cual debía estar atento el Gobierno 
para presentar oportunamente los correspondien
tes proyectos de ley al Congreso, pues se debe 
tener presente que si con la debida antelación no se 
adelantan los trámites legislativos para lograr la 
incorporación permanente de todos aquellos pre
ceptos que han mostrado su bondad, al expirar la 
vigencia del Decreto 2651 de 1991, el 10 de julio 
de 1995, automáticamente deja de regir y la 
normatividad será la misma que imperaba hasta el 
10 de enero de 1992, circunstancia que a no 
dudarlo, de llegarse a presentar, provocará un serio 
traumatismo en la administración de justicia, atendi
da la buena experiencia que con la mayoría de las 
disposiciones de la norma provisional se ha tenido.

“Precisamente por tal razón el artículo 61 del 
Decreto 2651 de 1991 determina que ‘el Ministro 
de Justicia integrará una comisión para el segui
miento y evaluación de la aplicación de las normas 
contenidas en el presente decreto, la cual rendirá 
informes periódicos con el fin de que se puedan 
proponer los ajustes pertinentes’.

“No obstante que la Comisión se creó en los 
primeros meses de vigencia del decreto es lo cierto 
que no funcionó y hasta la fecha, salvo destacables 
esfuerzos a nivel particular, especialmente a cargo 
de la Universidad Externado de Colombia y en el 
campo de la conciliación, ninguna labor sistemática 
se ha hecho acerca de lo que debe ser mantenido 
del Decreto, a no dudarlo, la mayor parte del 
mismo.

“Es lo cierto que estamos aun semestre escaso, 
si se considera el calendario legislativo, para que 
expire el Decreto 2651 de 1991, sin que exista 
hasta la fecha un estudio sistemático y completo de 
lo que debe ser mantenido, reformado, comple
mentado y también eliminado, pues el Gobierno 
hasta ahora no ha presentado proyecto alguno, lo 
que plantea dos posibilidades: el que se presente un 
proyecto de ley que de manera apresurada y sin el 
adecuado conocimiento de la realidad que se debe 
regular trate de rescatar lo esencial del decreto o, 

que expire, con las graves consecuencias ya desta
cadas.

“Por este motivo y para permitir que pueda ser 
analizada con la suficiente maduración la legislación 
que debe reemplazar al Decreto 2651 de 1991. se 
considera que la más aconsejable solución es la de 
adoptar como legislación permanente las normas en 
él contenidas con lo cual se salva el problema 
apuntado y se permite que con el adecuado tiempo 
y sin incurrir en 1 igerezas legislativas que tanto daño 
hacen al país, se analicen sin la angustia del tiempo 
las reformas que requiere nuestra colectividad en 
materia de descongestión judicial y acceso a la 
administración de justicia, proceder que además 
está de acuerdo con la política del actual gobierno 
de no patrocinar la inflación legislativa, tal como 
reiteradamente, y en buena hora, lo ha destacado el 
señor Presidente de la República doctor Ernesto 
Samper.

“Y es que si en tres años no se ha cumplido con 
el precepto del mismo Decreto 2651 de poner a 
funcionar una comisión que evalúe su práctica y 
‘ rinda informes periódicos para proponer los ajus
tes pertinentes’(art. 61 del mismo), no se ve cómo, 
responsablemente, en los seis meses escasos que 
resta de vigencia de la norma esto se pueda hacer 
máxime si se considera el tiempo que demanda el 
trámite de la ley, de ahí la necesidad de adoptarlo 
como legislación permanente, lo que naturalmente 
no es obstáculo para que, como sucede con toda 
ley, puedan introducirse modificaciones y deroga
torias al mismo.

“No obstante, existen dentro del decreto seis 
disposiciones que no pueden ser mantenidas: la una 
debido al ostensible perjuicio que su adopción 
acarreó, pues es norma que va en contravía de la 
finalidad de descongestión perseguida; otras cuatro 
debido a que por su carácter temporal preciso ya 
dejaron de ser necesarias y la otra por cuanto se 
declaró inexequible por la honorable Corte Cons
titucional, tal como se verá de la transcripción que 
se realiza de ellas.

“En efecto, el artículo 39 del Decreto 2651 de 
1991 dispuso:

“Grabación de audiencias y diligencias. En to
das las audiencias y dil igencias se utilizará el sistema 
de grabación magnetofónica o electrónica, salvo 
que el despacho carezca de los elementos necesa
rios y las partes no los proporcionaren. La trans
cripción deberá elaborarse dentro de los diez días 
siguientes a la audiencia o diligencia y de ella se 
correrá traslado en la forma indicada en el artículo 
108 del Código de Procedimiento Civil, por el 
término de tres días para que se presenten observa
ciones escritas, las cuales tendrá en cuenta el juez, 
previa confrontación, antes de firmar y si lo consi
dera pertinente podrá ordenar la reelaboración del 
acta dentro del término que fije, de conformidad 
con sus observaciones.

“La parte que hubiere suministrado los medios 
para la grabación deberá elaborar la transcripción 
del acta dentro del término indicado; si no lo hiciere 
se le impondrá multa hasta diez salarios mínimos 
mensuales y la otra parte dispondrá de la mitad del 
término para suministrar la versión, la que será 
aprobada por el juez sin más observaciones; si 
tampoco la suministrare se le impondrá a ésta una 
multa hasta diez salarios mínimos mensuales. Si 
ninguna de las partes presenta la versión, se tendrá 
por inexistente la audiencia o diligencia y se prescin
dirá de ella.

Página 7

“Las grabaciones originales permanecerán bajo 
custodia del juez hasta la terminación del proceso. 
Para efectos de la transcripción cuando ella esté a 
cargo de una de las partes, ésta deberá obtener un 
duplicado de la grabación original.

“El acta será firmada por el juez dentro de los dos 
días siguientes al del vencimiento del traslado y por 
los demás intervinientes dentro de los tres días si
guientes al de la firma por el juez. La falta de firma de 
los demás intervinientes no afectaen ninguna forma la 
validez de lo actuado.

“Cuando se emplee el sistema de grabación se 
levantará un acta en la cual se deje únicamente 
constancia de quienes intervinieron en ella como 
partes, apoderados, testigos y auxiliares de la justi
cia, de los documentos que se hayan presentado y del 
auto que la suspende y señala fecha para continuarla, 
si fuere el caso.

“Al rompe se observa que mientras el artículo 
109 del C. de P. C., que fue el reformado por la 
norma transcrita consagraba unos plazos más cortos 
para efectuar la transcripción y dejaba la grabación 
como posibil idad excepcional, el Decreto 2651 la 
vino a consagrar como norma general ampliando 
sobremanera los plazos para elaborar las transcrip
ciones, carga que pasó alas partes so pena de multas 
y, lo que es más grave con la injurídica sanción de 
inexistencia de lo surtido en la audiencia, nocivos 
aspectos éstos que al ser eliminada la disposición 
permiten que se siga aplicando el artículo 109 del C. 
de P. P. en la forma como operaba antes de 1991, a 
todas luces más adecuada, tal como reiteradamente 
lo han resaltado comentaristas del decreto.

“De las otras disposiciones, los artículos 44,54, 
61 y 62 del Decreto 2651 de 1991 fueron ya 
superadas por el tiempo y no tiene objeto mantener
los, mientras que el 59 fue declarado inexequible, tal 
como se verifica de su redacción que a continuación 
se inserta:

“Artículo 44.5onz^caczózi. El juez, los funciona
rios y empleados de un determinado despacho judi
cial que esté al día a 31 de diciembre de 1992, 
tendrán una bonificación o prima equivalente a dos 
salarios mensuales, pagaderos por una sola vez 
dentro del primer trimestre de 1993.

El j uez, los funcionarios y empleados de un deter
minado despacho judicial que esté al día a 30 de junio 
de 1993, distintos de los mencionados en el inciso 
anterior, recibirán una bonificación equivalente a un 
mes de salario, por una sola vez, pagadera en el tercer 
trimestre de ese año.

Parágrafo. La bonificación dispuesta en este ar
tículo no tendrá lugar cuando el respectivo despacho 
judicial hubiere sido auxiliado por un juez de 
descongestión o por un j uez adhoc.

Artículo 54. Jueces ad hocpara fallo. Mien
tras entra en funcionamiento el Consejo Superior de 
la Judicatura, el Ministro de Justicia podrá confor
mar un grupo de jueces adhoc cuya función será la 
de resolver procesos que estén a despacho para 
sentencia y que no lo hayan sido dentro del término 
legal. Estos jueces tendrán las mismas calidades de 
los jueces del conocimiento y estarán a disposición 
del Consejo Superior de la Judicatura para ser 
asignados a los juzgados según el número de pro
cesos que se encuentren pendientes de fallo.

“Artículo 59. Suspensión. Se suspende la vigen
cia del capítulo segundo de la Ley 23 de 1991'.

La Corte Constitucional en Sentencia C-168 del 29 de abril de 
1993, lo declaró inexequible.
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Artículo 61. Comisión de seguimiento. El Mi
nistro de Justicia integrará una comisión para el 
seguimiento y evaluación de la aplicación de las 
normas contenidas en el presente decreto, la cual le 
rendirá informes periódicos con el fin de que se 
puedan proponer los ajustes pertinentes.

Parágrafo. El Gobierno reglamentará el presente 
artículo.

Artículo 62. Vigencia. Salvo disposición en con
trario, en los procesos iniciados antes, los recursos 
interpuestos, los términos que hubieren comenzado a 
correr y las notificaciones que se estén surtiendo, se 
regirán por las normas vigentes cuando se interpuso el 
recurso, empezó a correr el término, se promovió el 
incidente o principió a surtirse la notificación. Los 
procesos en curso que se encuentren en período 
probatorio se someterán de inmediato a las normas 
que en materia de pruebas contiene el presente decre
to en cuanto a su práctica; el juez o magistrado 
concederá a las partes un término de tres días para que 
formulen la petición de pruebas no practicadas de 
acuerdo al presente decreto.

“El presente decreto rige a partir del diez de enero 
de 1992, suspende durante su vigencia todas las 
normas que le sean contrarias y complementa las 
demás”. Señores Representantes, Franklin Segundo 
García.

2. Las bondades del Decreto 2651 de 1991, el 
buen resultado que su aplicación ha generado dentro 
de los casi tres años de vigencia del mismo son 
ostensibles.

En efecto, no sólo por haber llenado una serie de 
vacíos que en la legislación procesal civil se presen
taron luego de la expedición del Decreto 2282 de 
1989 que contiene sustancial reforma al estatuto 
pertinente, sino por 1 a introducción al país de mecanis
mos novedosos en materia de pruebas, la supresión 
de innumerables formalidades en lo que a la docu
mental concierne y el constituir el segundo estatuto 
legal que desarrolla la presunción de buena fe previs
ta en el artículo 88 de la Carta al ampliar la presunción 
de autenticidad a casi la totalidad de los documentos 
integrantes de lols expedientes judiciales, el Decreto 
2651 merece sef mantenido.

Si a lo anterior se agregan las importantes modi
ficaciones que el mismo trajo en materia de concilia
ción, mecanismo de reconocida utilidad para los fines 
de descongestión j udicial y en tomo a cuyos precep
tos, al igual que os del arbitramento también actua
lizados por el mismo decreto, se ha venido decantan
do importante doctrina y j urisprudencia, es un impe
rativo para la seguridad jurídica del país impedir que 
expire el plazo de vigencia del Decreto 2651 de 1991 
porque se volvería a lo que regía antes de enero 10 
de 1992, pues debe advertirse que, cuestión excep
cional en nuestra historia legislativa, las normas mo
dificadas por el estatuto que se pretende adoptar 
como permanente no fueron derogadas, tan sólo 
suspendidas, de ahí que el 10 de julio de 1995 
recobrarían su vigencia con el consiguiente descon
cierto que creael volver a etapas que se estimaban 
superadas.

3. Conveniente es resaltar que nos hallamos 
frente a un plazo apremiante para obtener la apro
bación de este proyecto de ley dado que tan sólo 
resta un mes y medio de trabajo legislativo puesto
que las sesiones ordinarias culminan el 20 de junio 
de 1995 y que hasta la fecha el Gobierno no ha 
presentado ninguna propuesta en orden a evitar que 
el Decreto 2651 de 1991 deje de regir, sea adop
tándolo como legislación permanente o bien involu
crando sus preceptos en otro proyecto de ley.

Se conocen varios anteproyectos gubernamenta
les, originados en el Ministerio de Justicia de denso 
contenido, donde se tratan disímiles materias, uno de 
los cuales invol ucra como parte integrante del mismo 
la transcripción de numerosas normas del Decreto 
2651 de 1991.

Infortunadamente, los trámites que deben surtir 
esas iniciativas, de serpresentadas a la consideración 
del Parlamento, permiten augurar la absoluta impo
sibilidad de que, en tiempo tan apremiante, puedan 
ser estudiados con la profiindidad y surtir los debates 
que ellos merecen para que pasen a ser ley de la 
República, circunstancia que se erige como un argu
mento adicional en orden a que se acoja la iniciativa 
contenida en el Proyecto de ley 129 de diciembre 5 
de 1994.

Con relación a este punto merece destacarse lo 
que comenta en su exposición de motivos el honora
ble Representante Franky Segundo García.

“Por este motivo y para permitir que pueda ser 
analizada con la suficiente maduración la legislación 
que debe reemplazar al Decreto 2651 de 1991, se 
considera que la más aconsejable solución es la de 
adoptar como legislación permanente las normas en 
él contenidas con lo cual se salva el problema 
apuntado y se permite que con el adecuado tiempo 
y sin incurrir en ligerezas legislativas que tanto 
daño hacen al país, se analicen sin la angustia 
del tiempo las reformas que requiere nuestra 
colectividad en materia de descongestión judi
cial y acceso a la administración de justicia, 
proceder que además está de acuerdo con la 
política del actual gobierno de no patrocinar la 
inflación legislativa, tal como reiteradamente, y 
en buena hora, lo ha destacado el señor Presi
dente de la República, doctor Ernesto Samper ”.

4. Pone de presente lo anterior que la solución 
legal que prevé el proyecto de ley respecto de la cual 
se emite concepto favorable se muestra como la más 
adecuada para impedir las consecuencias nocivas 
que se derivarían de la expiración de la normatividad 
contenida en el Decreto 2651 de 1991, porque al ser 
mantenido quedan a salvo todos los avances que el 
mismo ha representado, sin perjuicio, claro está, de 
que en futuras leyes, estudiadas con el debido 
detenimiento puedan ser introducidas las enmiendas 
y ajustes que la dinámica del país requiere.

DEBATE EN COMISION PRIMERA
La Comisión Primera debatió este Proyecto de 

ley haciendo las siguientes modificaciones: Se pro
rroga por un (1) año la vigencia del Decreto 2651 de 
noviembre 25 de 1991, con excepción délos artícu
los 39,44,54,59,61 y 62. Esta aprobación fue por 
unanimidad y con el apoyo del Gobierno por inter
medio del señor Ministro de Justicia.

En consecuencia propongo a la Plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes lo siguiente:

Dése segundo debate al Proyecto de ley número 
129 de 1994, Cámara, por medio de la cual se 
prorroga por un año la vigencia del Decreto 2651 de 
noviembre 25 de 1991, con excepción de lo previsto 
en sus artículos 39,44,54,59,61 y 62.

De los honorables Representantes,
Darío Martínez Betancourt, Roberto Camacho

CAMARADE REPRESENTANTES 
SECRETAR1AGENERAL 

COMISlONPRIMERACONSnTUaONALPERMANENTE 

Santafé de Bogotá, 2 de mayo de 1995. 
Autorizamos el presente informe de ponencia 

para segundo debate, presentada por los honorables 

_______________ GACETADEL CONGRESO

Representantes Darío Martínez B. y Roberto 
Camacho W.

El Presidente,
Jairo Chavarriaga Wilkin.

El Vicepresidente,
Mario Rincón Pérez.

El Secretario General,
Carlos Julio Olarte Cárdenas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN
SESION

DEL DIA 20 DE ABRIL DE 1995
El Congreso de Colombia, 

DECRETA
Artículo Ia. Prorrógase por doce (12) meses 

calendario la vigencia del Decreto 2651 del 25 de 
noviembre de 1991, con excepción de lo previsto en 
los artículos 39,44,54,59,61 y 62 del mismo.

Artículo 2a. Lapresente Ley rige a partir del lOde 
julio de 1995, deroga las disposiciones que le sean 
contrarias y complementa las demás.

En los anteriores términos fue aprobado el pre
sente Proyecto de ley número 129/94-Cámara, se
gún Acta número 30/95.

El Presidente,
Jairo Chavarriaga Wilkin.

El Vicepresidente,
Mario Rincón Pérez.

El Secretario General,

Carlos Julio Olarte Cárdenas.

PROPOSiaONES

PROPOSICION CON LA QUE TERMINA 
LA PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
ALPROYECTO DE LEY NÚMERO083/94

Dése primer debate al Proyecto de ley número 
083/94-Cámara “por la cual se reforma el Estatuto 
Notarial en especial el Decreto 960 de 1970 y se 
dictan otras disposiciones”.

Presentada por los honorables Representantes:
Mario Rincón Pérez, Luis Roberto Herrera 

Espinosa, Adalberto Jaimes Ochoa, Roberto 
Camacho Weverbergy Rodrigo Rivera Salazar. 
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